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Nro.  F 

 
echa ingreso 

 
Radicación 

 
Clase actuación 

 
Accionante 

 
Accionado 

Hoy 03-Feb.-2022 al despacho estas diligencias 
presentes digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, informando: 

 
Fecha salida 

 
Decisión 

 

1/3 
03/02/2022 150014189003- 

2019-00705-00 

DESPACHO 

COMISORIO 

 

MARIBEL REYES MORENO 
 JOSÉ SAGRARIO ESPINEL  1. Que la parte interesada en la comisión ha guardado silencio 

sobre el lugar donde tendrá lugar la pretendida diligencia. 08-Feb.-2022 
1.- REQUERIR a la parte interesada. 

2.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente.  ROJAS  
 

 
2/3 

 

 
03-Feb.-2022 

 

 
151874089001- 

2021-00009-00 

 

 
LEY 1561 

 
JOSEFINA MONTERO 

GUERRERO Y AGUSTINIANO 

NENGUA FAGUA 

 
HDROS. ANA MATILDE 

NUMPAQUE E IGNACIO 

PIRACOCA 

1. Que el 01-Feb.-2022 presenta 2 escritos con los que solicita 
tener por notificados a ciertas personas. En la misma fecha fueron 

allegados documento de notificación vía WhatsApp por parte de 

los señores SAMUEL Y JOSUE PIRACOCA SUÁREZ, mediante 

líneas independientes. 3. Que en fecha 02-Feb.-2022 la apoderada 

de la parte actora renuncia a términos. 

 

 

08-Feb.-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- RESTABLECER el término judicial. 

2.- ORDENAR a secretaría dar cumplimiento. 

 

3/3 
03-Feb.-2022 150016000132- 

2021-01606-00 

 

CONOCIMIENTO 

 

FISCALÍA 40 LOCAL 
LUIS ALEJANDRO TORRES 

NUMPAQUE 

1. Que el 02-Feb.-2022 fue allegado por parte del Centro de 

Servicios Judiciales de Tunja, el proceso de la referencia. 

 

07-Feb.-2022 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso penal 

 2.- DISPONER que al día siguiente empiece a correr el 

término. 

3.- ORDENAR a secretaría notificar personalmente. litigio. 

4.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 

JENNY CAROLINA GOMEZ LARA SECRETARIO MUNICIPAL 
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